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En la Ciudad de México, a\Jeintiochod&nbviembre.de  dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Javier Laynez Potisék instructor en4Í,r?esente asunto, con lo siguiente: 

ConstaWia—...,. 	'. Registro 
Escrito de Jésús Guillermo GutiéreiRijiz"Esprza, Preidefite de la 1, 	' 	, \-,' 	'-- 
Mesa Directiva del CongresodeLEstadode'Aguascalientes.' . - 	
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Documental depositada en la oficina'de1correoslocal el quince denoviembre del año en 
curso y recibida el veintisieteslgu ¡ente enla Oficina' de 	- ificacion Judicial y 
Corresjondencia de este A1t6 Tribtjral. Cósté.Ui\- 
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Ciudad de México, a veintiochode noviembre 
• t  

Agréguese al expediente para\que- surta efec 

Presidente de la Mesa DftctiiaCdéh 

Aguascalientes, cuya personalidad tie 'ro 

de inconstitucionalidaci. Al respecto, -no'.sadésap'er6ibído que en proveído 

 -sé rso "ordenó el cierre de 

instrucción en este asunto; 'Sin, enW!*rgo-,,éll.,éscrito de cuenta se depositó en 

la oficiná de correos de lacalidad el quince de noviembre previo, por lo 

que los alegatos deben 'í'tenderse presentados oportunamente, de 

acuerdo con la certificación que al respecto obra en autos. 

Lo anterior, con fu damento en los. artículos8 11, párrafo primero2, 

en relación con el 593 y 67 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II 1/ 	
I\ 
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1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y U dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los 
plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la 
oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en 
que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, 
siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, 
se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

os rnií.diecisiete. 

legiejel escrito del 

Congreso .dél Estado de 

cida ' n áitos y, en atención 

a su contenido, se tienen p r 'o formulad-sus aregatos en lá presente acción 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 125/2017 
Y SU ACUMULADA 127/2017 

del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales 11/Çde Acciones /de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General/de Aduerdds de este Áito 

Tribunal, que dafe. 

S/CAGV 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos enel artículo 64 o habiendo trnscurrido el plazo para 

ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes ,a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 

alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de dos días. 
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